




Saludo del Alcalde 

Queridos vecinos: 

Me dirijo a vosotros en estas mis pri-
meras fiestas en honor de Nuestra Pa-
trona la Virgen de la Solead, con  la 
ilusión de trabajar por mi pueblo y sus 
gentes. 

Para un alcalde es un orgullo ver como 
sus vecinos/as se reencuentran con sus 
familiares y amigos. El Cubillo adquiere 
un aire festivo que se refleja en sus ca-
lles, así como en los numerosos actos 
que prepara el ayuntamiento. 

Estos días deben servirnos a todos 
para construir una sociedad más fuerte; 
es el momento para que cada uno de nosotros saque lo mejor de sí mismo, 
su entusiasmo y amor por este pueblo. Os animo a compartirlo con todos sus 
vecinos/as y que esta felicidad se transforme en participación en cada uno de 
los actos programados, ya que es la manera más fiel de demostrar nuestro 
cariño al pueblo y sus fiestas. 

Desde este saludo quiero agradecer a todos y cada uno de vosotros la co-
laboración prestada de forma totalmente altruista que tendrá reflejo en estos 
días. 

Quiero recordaros que es compatible divertirse a tope y respetar tanto a 
las personas como sus bienes. Para que nuestras fiestas sean excelentes no 
pueden faltar la armonía y el saber estar. 

Finalmente, no quiero dejar pasar la oportunidad de mandar un cariñoso 
recuerdo a todas las personas que por una u otra razón no van a poder dis-
frutar de estas fiestas. Sabed que estamos muy cerca de vosotros. 

Un cordial saludo y ¡Felices Fiestas 2023! 

José María Serrano Núñez 

Alcalde de El Cubillo 



















PROGRAMA DE FIESTAS
Día 24 de agosto, jueves 

19.30 h. Homenaje a nuestros mayores 

20.30 h. Pasacalles 
20.45 h. Desfile de peñas 
21.00 h. Saludo del alcalde y Pregón de fiestas. 

Chupinazo y comienzo de las fiestas 2023. 
23.30 h. VII Festival Cubillo­Rock a cargo de los grupos 

­ ESTE MADRIZ (Tributo a LEÑO y clásicos del Rock) 
­ ESTONOESSERIO 

Día 25 de agosto, viernes 
11.00 h. Parque infantil y Fiesta de la espuma 
17.00 h. Parque infantil.  
18.00 h. Pasacalles con la charanga LOS MANISSEROS. 
19.00 h. Traslado de autoridades hasta la iglesia y, a continuación, 

procesión hasta la ermita.   
Traslado procesional de Ntra. Sra. de la 
Soledad.  

A continuación Ofrenda floral a la Patrona. 
20.00 h. Suelta de vaquillas. 
22.00 h. Solemnes Vísperas y Salve. 
00.00 h. Baile público a cargo de la “ORQUESTA 

AMANECER” 
Después Disco móvil “SAN FRANCISCO” 

- Día 26 de agosto, sábado 

12.30 h. Misa solemne en honor a nuestra Patrona. 
Con la colaboración del Coro Parroquial. A 
continuación, vino español en el Centro 
Social Municipal, ofrecido por el 
Ayuntamiento. 



17.30 h. Recogida de autoridades y Hermano Mayor desde la Plaza 
Mayor hasta la Iglesia.  
Acompaña la Banda de Música Municipal de Yebra, 
Guadalajara 

18.00 h. Solemne Procesión por el recorrido de costumbre.  
20.15 h. Festival Taurino a cargo de la Escuela Taurina de Guadalajara.  
00.00 h. Fuegos artificiales. 
00.00 h. Baile público con “KACIKE ORQUESTA” 

Día 27 de agosto, domingo 
10.00 h. Pasacalles con la charanga LOS MANISSEROS 
10.45 h. Recogida de autoridades y Hermano Mayor hasta la iglesia. 
11.00 h. Misa de Difuntos. Seguidamente traslado de nuestra Patrona 

hasta su ermita.   
Despedida y Salve. 

13.00 h. I Encierro de reses bravas.   
Baile vermut 

19.00 h. Suelta de reses bravas y vaquillas. 

Día 28 de agosto, lunes 
09.00 h. Retirada de las vallas del encierro y recogida de la plaza.  
15.00 h. Comida popular. (Imprescindible presentar ticket Abono Fiestas 2023) 

17.00 h. Comienzo de los diferentes campeonatos de brisca, mus y 
dominó. El sorteo de parejas comenzará a las 16.30 h. 
Campeonato de ping pong. Para apuntarse hablar con la Comisión 
de Fiestas. 

Día 29 de agosto, martes 
18.00 h. Gynkana infantil. Hasta 14 años 

21.00 h. Fin de fiesta. Chocolatada (Imprescindible presentar ticket Abono 
Fiestas 2023) 
Entrega de trofeos, traca y fin de fiestas. 





















BANDO  

Don José María Serrano Núñez,  
Alcalde Presidente del Ayuntamiento de El Cubillo de Uceda 

(Guadalajara) 

HAGO SABER: 

Nadie está obligado a participar o correr, tanto en el encierro por 
las calles como en las capea de vaquillas. Hacerlo constituye un 
riesgo que el participante se ha impuesto libremente. No 
teniendo, por tanto, el Ayuntamiento responsabilidad alguna en 
caso de producirse algún incidente, sea dentro del casco urbano 
como en la plaza de toros. 

Queda terminantemente prohibido participar en los encierros 
por las vías urbanas a menores de 16 años, de conformidad 
con el Art. 24 del Reglamento de Espectáculos Taurinos de 
Castilla-La Mancha. 

La organización de los espectáculos está encomendada a la 
Comisión de Festejos, que contará con la colaboración de la 
Agrupación de Voluntarios de Protección Civil, esperando la 
colaboración de peñas y ciudadanos para el buen desarrollo de 
los festejos. Finalmente, se recuerda la prohibición de 
maltratar a los animales. 

EL INCUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS O INSTRUCCIONES 
DICTADAS POR CUALQUIERA DE LOS MIEMBROS DE LA 
ORGANIZACIÓN Y PROTECCIÓN CIVIL, SE SANCIONARÁ DE 
ACUERDO CON LA LEGISLACIÓN VIGENTE. 




